
APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA JAVIERA PAZ PÉREZ OSORIO

DECRETO ALCALDTCTO No 427 6

Chillan Viejo, I 2 ¡4Ay 20n

vtsTos
1.- Las facultades que me confiere la Ley No '18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Min¡sterio del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Mun¡c¡pales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio N' 10100 de fecha 1911212022 el

cual Aprueba Plan Anual de Acción Mun¡c¡pal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 30h212022 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

c),- Decreto Alcaldic¡o N" 3760 de fecha 2610412023 que
Aprueba y As¡gna Presupuesto Programa Municipal Activa Tu Bafiio, año 2023

d).- El memorándum No 3'1 1 de fecha 2810412023 del
Director de Seguridad Púbica, providenciado por el Sr. Alcalde.

e).- El memorándum No 314 de fecha 0310512023 del
D¡rector de Seguridad Púbica.

DECRETO
1.- APRUEBA la contratación a Honorar¡os de Ooña

JAVIERA PA¿PÉREZ OSOR|O, Rut No 19.295.654-,4, como s¡gue:

En Chillán Viejo, a l2 de Mayo de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Juridica de derecho público; Representada por su Alcaldesa (S)
LORENA MONTTI OLATE, Chileno Cédula Nacional de ldent¡dad N"'13.131.545-7, ambos
domiciliados en calle Senano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña JAVIERA
PM PÉREZ OSORIO, Cédula Nacional de ldentidad 19.295.654-4, nacionalidad chilena, de
Profesión lngeniera en Administración de Empresas, domiciliada en Tesorero General Salustio
Beeche #456, Chillan, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios, en las condiciones
que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servic¡os que Doña JAVIERA Pr¿PÉREZ OSORIO prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Direcc¡ón de Seguridad Publica, ubicada en
Calle Serrano N" 300 Chillán Viejo, Bajo DA N" 3760 de fecha 2610412023 que Aprueba y
Asigna Presupuesto Programa Municipal Activa Tu Barrio, año 2023, para realizar la siguiente
función:

¡ Profesional contratado para trabajar con dirigentes y brindar asistenc¡a técn¡ca en la
formulación de proyectos que serán postulados a distintas fuentes de financiamiento.

Doña JAVIERA Pp¿. PÉREZ OSORIO, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y 15:00 horas.

[T D:RECCION AD,IAINISTRACION Y FINANZAS
Irlunicipalidad de Chitlán Viejo
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[I DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
ilunlcipalidad de Chlllán VleJo

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, al D¡rector de
Seguridad Publica o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obl¡gac¡ones
der¡vadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, pagará a Doña JAVIERA PAZ PÉREZ
OSORIO, la suma de $570.000.-, mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de
los cinco primeros días hábiles del mes siguiente esto contra presentación de lnforme de
Actividades firmado por el Director de Seguridad Publica o quien subrogue y Boletas de
Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Doña
JAVIERA PAZ PEREZ OSORIO, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa eslablecida
en el Artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Mayo de 2023, siempre que no excedan del
30 de Junio de2023.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecio a n¡nguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establec¡das en el articulo 54 de la Ley N' '18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Oepartamento o su equivalente inclusive,
de la institución antes señalada.
Estar condenado por crimen o simple delito.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de
causa.

"4

SÉPTlMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡c¡os utilice
su of¡c¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.



[T DIRECCION ADA,IINISTRACION Y FINANZAS
itunicipalidad de Chillán Viejo

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud conespondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

WNO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fúan su domic¡l¡o

en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponda a la cuenta
2'15.2'1.04.004 "Prestaciones de servicios en
municipal vigente.

Prog ramas C un¡tarios" del presupuesto

ANÓTESE, NOTIFíQUESE, REGíSTRES UES CHíVESE.
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ffi [T DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
l{unicipalidad de Chillán VieJo

En Chillán V¡ejo, a l2 de Mayo de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho públ¡co; Representada por su Alcaldesa (S)
LORENA MONTTI OLATE, Chileno Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 13.131.545-7, ambos
domiciliados en calle Senano N'300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Doña JAVIERA
PF¿PÉREZ OSORIO, Cédula Nacional de tdentidad 19.2á5.é54-4, naiionatidad chilena, de
Profesión lngeniera en Administración de Empresas, domicil¡ada en Tesorero General Salust¡o
Beeche #456, Chillan, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorar¡os, en las condiciones
que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que Doña JAVIERA PAZ PÉREZ OSORTO prestará a ta llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Direcc¡ón de Seguridad Publica, ubicada en
Calle Serrano N' 300 Chillán Viejo, Bajo DA N' 3760 de fecha 2610412023 que Aprueba y
Asigna Presupuesto Programa Municipal Activa Tu Barr¡o, año 2023, para realizat la s¡guiente
función:

r Profesional contratado para trabajar con d¡r¡gentes y brindar asistencia técn¡ca en la
formulación de proyectos que serán postulados a distintas fuentes de financiamiento.

Doña JAVIERA P D¿. PÉREZ OSORIO, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipa dad de
Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las'14:00 y 15:00 horas.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistenc¡a al Servicio, al Director de
Seguridad Publica o qu¡en subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligac¡ones
derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña JAVIERA PAZ.PÉREZ
OSORIO, la suma de 5570.000.-, mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de
los cinco pr¡meros días hábiles del mes siguiente esto contra presentación de lnforme de
Actividades firmado por el D¡rector de Seguridad Publica o quien subrogue y Boletas de
Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley '18.883, por lo que Doña
JAVIERA PAZ PEREZ OSORIO, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa establecida
en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Mayo de 2023, siempre que no excedan del
30 de Junio de 2023.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieran al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de af¡nidad inclusive.

CONTRATO A HONORARIOS

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipatidad de Chillán Viejo

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales
o más, o l¡t¡gios pend¡entes, con el Municipio.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalenle inclusive,
de la institución antes señalada.
Estar condenado por crimen o simple delito.

SÉPTlMO: Proh¡bic¡ones ; Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político part¡d¡stas o en cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el articulo 5 de la Ley N"
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de ¡ndemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as ¡ndependientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al mun¡cipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una cop¡a de la Licenc¡a Médica, con la
final¡dad de reg¡strar la continu¡dad del servicio.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este co trato, la6 parte su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunale Ordinarios
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P
Alcalde: Secretario M I (SM), Directora de Adminiskación

Justi

Contraloría Generald República (SIAPER); Un¡dad de Personal;
y Finanzas (DAF), Direclor Control lnterno Mun¡c¡pal (DCl)i
lnteresado
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